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PRORROGA DEL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO N. 60 SUSCRITO ENTRE 
MONET COLOMBIA S.A.S. “MONET” Y LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

DESARROLLO ECONÓMICO – BOGOTÁ D.C. 

Entre los firmantes a saber: MARIA FERNANDA FUENTES TUTA identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 52.966.706, en su condición de Ordenador del Gasto - 

Subsecretaria de Desarrollo Económico, debidamente facultada por la Resolución 

339 de 2023 y quien en adelante se llamará “SDDE”, y por la otra MIGUEL 

LONDOÑO GÓMEZ, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con 

la cédula de ciudadanía No 1.053.850.156 de Bogotá, quien en su calidad de 

Representante Legal de MONET COLOMBIA S.A.S. identificada con NIT 

901.371.820-2 y con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., en adelante se 

denominará “Monet”, de acuerdo con el certificado de existencia y representación 

legal expedido por Cámara de Comercio de Bogotá, hemos acordado PRORROGAR 

EL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO firmado el día 5 de agosto de 2024. 

Lo anterior con el fin de continuar el objetivo que estableció el MEMORANDO DE 

ENTENDIMIENTO de “colaborar con el objetivo común de fomentar la inclusión 

financiera de los negocios locales de Bogotá. Esto se realizará mediante la 

socialización, participación y vinculación de estos negocios en la plataforma y 

servicios de MONET”. Lo anterior con la finalidad de que a través de MONET se 

pueda recolectar información para evaluar el proceso de crédito alternativo, e 

informar el diseño de instrumentos innovadores de política pública de financiamiento 

para unidades productivas ubicadas en la ciudad de Bogotá. 

CONSIDERACIONES: 

1. Que el 5 de agosto de 2024, se suscribió entre MONET Y LA SECRETARÍA

DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO – BOGOTÁ D.C., un

Memorando de Entendimiento con el fin de aunar y articular esfuerzos

conjuntos, para llevar a cabo acciones dirigidas a fomentar la inclusión

financiera de los negocios locales de Bogotá.

2. Que el Memorando de Entendimiento estableció una duración hasta el día 31
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de diciembre de 2024. 

3. Que, desde la Subdirección de Financiamiento e Inclusión Financiera de la

SDDE, que es el área encargada supervisar la ejecución del memorando de

entendimiento, se considera pertinente continuar dirigiendo los esfuerzos hacia

el desarrollo del objeto del Memorando de Entendimiento y, por ende,

recomienda la suscripción. Que, conforme a ello, los firmantes consideran

oportuna su prórroga, así,

MANIFESTACIONES: 

PRORROGA: Los firmantes acuerdan prorrogar el Memorando de Entendimiento, 

bajo los términos originalmente establecidos, por un (01) año contado a partir del 

01 de enero de 2025. 

Firman a continuación: 

Por SDDE Por MONET 

_________________________________ 
MARIA FERNANDA FUENTES TUTA  
C.C. 52.966.706
Subsecretaria
SECRETARÍA DISTRITAL DE 
DESARROLLO  
ECONÓMICO BOGOTÁ D.C. 

________________________________ 
MIGUEL LONDOÑO GÓMEZ 
C.C. 1.053.850.156
Representante Legal Suplente
Monet Colombia S.A.S.

NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA 

Proyectó: Harold Arturo Pachón Molina – Contratista de la Subdirección de 
Financiamiento e Inclusión Financiera 

Julián Ricardo Arévalo Buitrago – Contratista de la Subdirección de 
Financiamiento e Inclusión Financiera 

Revisó: Juliana Aguilar Restrepo - Subdirectora de Financiamiento e Inclusión 
Financiera 

Revisó: Yamid Espinosa Penagos – Abogado Oficina Jurídica 

Aprobó: Carlos Francisco Torres – Jefe Oficina Jurídica 

Firmado digitalmente 
por Miguel Londoño 
Gómez 
Fecha: 2024.12.10 
13:20:10 -05'00'

AGUILAR 
RESTREPO 
JULIANA

Firmado digitalmente por 
AGUILAR RESTREPO JULIANA 
Fecha: 2024.12.10 17:01:51 
-05'00'

lilya
el once (11) de diciembre de 2024. 

lilya
Revisó:  Lilyam Rodríguez - Abogada contratista Subsecretaría
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